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III. Administración del Estado

ConfederaCión HidrográfiCa del CantábriCo
Comisaría de aguas

InformaCIón pública de solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas. Expte. a/33/45760.

Peticionario: Comunidad de usuarios de agua arroyo sangreña.

nombre del río o corriente: arroyo sangreña.

Caudal solicitado: 0,11 l/s.

Punto de emplazamiento: muP, sierra sangreña, parcela 229 del polígono 65.

término municipal y provincia: Pravia (asturias).

destino: abastecimiento a población de sangreña.

Breve descripción de la modificación:

Captación y conducción a depósito del que partirá la red de distribución.

lo que se hace público para general conocimiento por un plazo de treinta días, contado a partir del siguiente a la fecha 
de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, a fin de que los que se consideren 
perjudicados con lo solicitado, puedan presentar sus reclamaciones, durante el indicado plazo, en el ayuntamiento de 
Pravia, o en la Confederación Hidrográfica del Cantábrico (Comisaría de Aguas, plaza de España, n.º 2, 33071, Oviedo), 
donde estará de manifiesto el expediente.

Oviedo, 28 de febrero de 2023.—El Titulado Superior de Gestión y Servicios Comunes.—Cód. 2023-01796.


